
Isco M. u VIL&S 
EcnEro 

HONORA1E CONCEJO D[UhRANT{ 

DRO MOSCHNO 

PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Corresp. Expte.- D-00390/99.- H.C.D./4í 

s 

a 

4 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  

Articulo-10:-Declárese "Monumento Histórico y Patrimonio cultural del Pueblo de Lanús, 
el inmueble de propiedad de la Sociedad Cosmopolita de Socorros Mutuos de 
Valentin Alsina, sita en la Avda. Pte. Perón 3730 de la Localidad de Valentin 
Alsina de este Distrito.- 

Artículo-20:-La declaración establecida en el Artículo 10  no afecta la titularidad del dominio 
de la Entidad, ni restringe el derecho de propiedad.- 

Artículo-3°-El Departamento Ejecutivo deberá agotar todos los medios a su alcance para 
que los organismos provinciales competentes declaren, con igual sentido al 
edificio que se refiere la presente Ordenanza, 

Artu.4o.4-La presente Ordenanza no implica eximición, ni modificaciones en las tasas 
)municipales o nuevas imposiciones tributarias.- 

Artíc:-ComunIquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 17 de diciembre de 1999 
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